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ElConstitucionalestudiará las
reformaspenalesdelGobierno

Ignacio FaesMADRID.

ElTribunalConstitucional (TC)ha
admitido a trámite tres recursos
contra las reformasdelPartidoPo-
pulardurante el último tramode la
legislatura. En concreto, el Tribu-
nal estudiará si la nueva pena de
prisión permanente revisable se
ajusta al Derecho Constitucional.
Además, también analizará la Ley
deSeguridadCiudadana, conocida
como ley mordaza, y la normativa
que concede créditos alMinisterio
deDefensa.
Así lo recogen las tres providen-

cias, de 21 de julio de 2015, que el
Constitucionalpublicóayer.Sinem-
bargo, el TC recuerda que “la ad-
misióna trámitenosuponepronun-
ciamientoalguno sobreel fondode
los citados asuntos, queelTribunal
resolverá en próximas fechas”. En
este sentido, el Pleno trasladará la
decisión al Congreso de los Dipu-
tados, alSenadoyalGobierno, a tra-
vés del ministro de Justicia. Estos
agentes tienen un plazo de quince
días para personarse en el proceso
y formular alegaciones.

ReformaPenal
La Ley Orgánica, 1/2015, de 30 de
marzo, por la que modifica la Ley
Orgánica 10/1995,de23denoviem-
bre, del Código Penal ha sido uno

El Tribunal admite a trámite los recursos contra la prisión
permanente revisable y la Ley de Seguridad Ciudadana

anunció entonces que elevaría es-
te asunto al Tribunal Constitucio-
nal.

Sin consenso
El Parlamento deCataluña, por su
parte, ha recurrido la Ley Orgáni-
ca 4/2015, de 30 demarzo, de pro-
tecciónde la seguridad ciudadana.
El objeto del recurso son los artí-
culos 20, 35.1, 36.1, 2, 8, 22, 23 y 37.7
y, además, la disposición final pri-
mera. El Pleno del Constitucional
tambiéna admitido a trámite el re-
curso.
Losdetractoresde lanorma,prin-

cipalmente jueces, han puesto de
manifiesto supreocupaciónpor ti-
pificar lo que hoy son faltas pena-
les como infracción administrati-
va, que tendrá comoconsecuencia
que será laAdministración, ynoun
órgano judicial, la que imponga la
sanción. Algo que consideran que
poneenentredicho, el derechoa la
tutela judicial efectiva.
Por otra parte, el Tribunal tam-

bién estudiará el recurso del Real
Decreto-ley 7/2015, por el que se
concedencréditos extraordinarios
y un suplemento de crédito en el
presupuesto deDefensa.

de los asuntosmás controvertidos
de la legislatura. El nuevo texto in-
cluye la nuevapenade prisión per-
manente revisable, para delitos de
especial gravedad.
ApesardequeelTribunalEuro-

peodeDerechosHumanosavaló la
medida en sentencias sobre ese ti-
po de castigo en otros países euro-
peos, varios gruposparlamentarios
elevaron el recurso alConstitucio-
nal. En concreto, el Grupo Parla-
mentario Socialista, el Catalán de

Convergència ideUnió, eldeLaIz-
quierdaPlural, el deUniónProgre-
soyDemocracia, el vascoEAJ-PNV
y el GrupoMixto.
Sin embargo, Pedro Sánchez, el

líder socialista, y el presidente del
Gobierno,MarianoRajoy, firmaron
el pasadomes de febrero un pacto
antiterrorista que incluye el endu-
recimiento de las penas para estos
delitos y donde ya se incluía la pri-
siónpermanenterevisable.Sánchez

Más información en

www.eleconomista.es/ecoley@

Analizará también
el decreto que
concede créditos
alMinisterio
deDefensa

La sede del Tribunal Constitucional, enMadrid. GUILLERMO RODRÍGUEZ
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